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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

REGISTRO ÚNICO MINERO 

(R.U.M.) 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 41.360 de 

fecha 14 de marzo de 2018, fue publicada por el Ministerio del Poder Popular para el Desarrollo 

Minero Ecológico, la resolución signada con el número  0009, de fecha 14 de marzo de 2018, 

mediante la cual se implementa el Registro Único Minero (R.U.M) sistematizado, a través de la 

plataforma informática denominada Sistema Integrado de Gestión para el Desarrollo Minero 

Ecológico (SIGDME), el cual se desarrollará bajo un diseño de simplificación de trámites que 

permitirá unificar la información de los registros sobre las actividades primarias y conexas a la 

minería, como instrumentos para el fortalecimiento de las políticas públicas del Ministerio del 

Poder Popular con competencia en materia de minería. 

Establece la resolución lo siguiente: 

RESUELVA 

Artículo 1° Se implementa el Registro Único Minero (R.U.M) sistematizado, a través de la 

plataforma informática denominada Sistema Integrado de Gestión para el Desarrollo 

Minero Ecológico (SIGDME), el cual se desarrollará bajo un diseño de simplificación de 

trámites que permitirá unificar la información de los registros sobre las actividades 

primarias y conexas a la minería, como instrumentos para el fortalecimiento de las políticas 

públicas del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de minería. 

Artículo 2° Todas las personas naturales o jurídicas, de carácter público o privado, que 

desarrollen o pretendan desarrollar actividades vinculadas al sector minero, centralizado o 

descentralizado, están obligadas a inscribirse en el Registro Único Minero (R.U.M.). 

Esta inscripción será un requisito indispensable para realizar cualquier trámite ante el 

Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de minería, siendo obligación de 

las instituciones públicas, solicitar el Certificado Electrónico de R.U.M., para tramitar 

cualquier permiso, autorización, alianzas y/o contratos relacionados con la materia minera, 

salvo aquellos casos de constitución de formas asociativas permitas por la ley relacionadas 

con el sector minero y cuya constitución legal se encuentre en curso ante los organismos 

competentes. 

Artículo 3°. Se establece el Certificado Electrónico R.U.M., como comprobante de 

inscripción en el Registro Único Minero, el cual tendrá una vigencia de tres (03) años. Su 

renovación estará sujeta a la actualización de datos del Registro a través de SIGDME, en el 

portal web del Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de minería. 

http://www.zaibertlegal.com/
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Artículo 4° Se sustituye la firma autógrafa por la firma electrónica en el Certificado 

Electrónico R.U.M. 

Artículo 5° Se delega en el Director (a) General del Sistema de Información Minero la 

suscripción y emisión del Certificado Electrónico R.U.M. 

Artículo 61° El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de minería, 

tendrá un lapso de un (01) año, prorrogable, para la publicación e implementación del 

manual de normas y procedimientos, que regirá la administración y gestión de la 

información del Registro Único Minero. 

Artículo 7°. Las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, que ya estén 

registradas en el Registro Único Minero, previa publicación de esta Resolución, están 

obligadas a actualizar su información en el SIGDME, dentro del lapso de noventa (90) días 

continuos, contados a partir de la fecha de publicación de este Resolución en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. El incumplimiento de esta obligación 

será causal de revocatoria del certificado Electrónico R.U.M., quedando el interesado 

inhabilitado para ejercer cualquier actividad económica relacionada con la minería. 

Asimismo, cualquier información falsa que el interesado proporcione al SIGDME en su 

Registro o actualización, dará lugar a la revocatoria del Certificado Electrónico R.U.M. y 

consecuentemente, a la inhabilitación para ejercer cualquier actividad económica 

relacionada con la minería. 

Artículo 8° Todas las personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, dedicadas al 

desarrollo de actividades mineras, que al momento de la entrada en vigencia de esta 

Resolución posean derechos mineros vigentes, asignación de áreas o autorizaciones para el 

ejercicio de actividades mineras, deberán actualizar su registro en el SIGDME, dentro del 

lapso de noventa (90) días continuos, contados a partir de la fecha de publicación de esta 

Resolución en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 9° Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, conforme lo dispone el artículo 72 de la 

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Para ver el contenido completo pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/ 

14 de marzo de 2018 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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